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Nota informativa
El procedimiento de petición de destinos para profesores de secundaria (DOE, 26 de
junio de 2009) establece el siguiente procedimiento:

1. Solicitud telemática indicando la especialidad o especialidades en las que
participa, de conformidad con el modelo que figura en el anexo II, publicado en
la dirección de Internet http://profex.educarex.es. Una vez cumplimentada la
solicitud vía Internet, deberá imprimirse y presentarse en cualquiera de los
lugares indicados en la Base 2.3. de la Resolución. Todas las solicitudes
deberán ser cumplimentadas en la citada dirección de Internet, no siendo
válidas aquellas que no lo sean por este motivo.

2. Los convocados deberán participar en cada una de las especialidades en las que
figure convocado de conformidad con lo previsto en el Anexo II.

3. En el supuesto de estar interesado únicamente en priorizar determinados
centros, consignará éstos ordenadamente en su petición, pudiendo solicitar a la
Administración que le incorpore de oficio en su petición el resto de centros en el orden
en que aparecen publicados en la dirección de Internet
http://profex.educarex.es/profex/Ficheros/Pdocente/Interinos/int_2009/LST_CENTROS.pdf

Aclaraciónes

Aquellos interinos que estén de acuerdo con la petición que hicieron el
curso pasado podrán rescatarla a través de http://profex.educarex.es. Pero
deberán imprimirla y presentarla por cualquiera de los registros recogidos en la
Resolución.

* El procedimiento de solicitud será solo a través del modelo telemático vía Internet.

* Todos los que aparezcan en los intervalos del Anexo I, sin excepción, tendrán que
presentar solicitud.

Enlaces:
 Enlace a las instrucciones de la solicitud:
* Solicitud para participar en el Procedimiento de Adjudicación de Destinos
2009/20010
http://adjudicaciones.educarex.es/

Listado de Centros Dependientes de la Consejería de Educación para el curso escolar
2009/2010
http://profex.educarex.es/profex/Ficheros/Pdocente/Interinos/int_2009/LST_CENTROS.pdf
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